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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, InFraestruCturas 
y ordenaCIón del terrItorIo

Anuncio de 26 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Huelva, por el que se hacen públicas las subsidiaciones del préstamo cualificado 
concedidas a Promotores de Viviendas Protegidas en Régimen de Alquiler al 
amparo de distintos Planes Andaluces de Vivienda y Suelo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 123.1 del Decreto Legislativo 1/2010, de 
2 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía y el articulo 18 de la Ley 38/2003, 
de 18 de noviembre, General de Subvenciones, esta Delegación Territorial ha resuelto 
hacer públicas las subsidiaciones del préstamo cualificado concedidas a Promotores de 
Viviendas Protegidas en Régimen de Alquiler al amparo de distintos Planes Andaluces de 
Vivienda y Suelo, y que a continuación se indican: 

- Expediente: 21-PO-G-00-0025/01.
Promotor: Terrenos Urbanizables de Ayamonte, S.A. ( TUASA) CIF: A21003827.
Finalidad: Promoción de 4 Viviendas Protegidas en Alquiler en Ayamonte (Huelva).
Normativa: Decreto 166/1999, de 27 de julio, en su redacción dada por el Decreto 

127/2002, de 7 de abril. 
Importe subsidiación anualidad 2018: 1.904,24 €.
Importe subsidiación anualidad 2019: 1.911,35 €.
Partida presupuestaria: 1700035252/G/43A/76200/21 01/2008000055.

- Expediente: 21-PO-G-00-0026/01.
Promotor: Terrenos Urbanizables de Ayamonte, S.A. ( TUASA) CIF: A21003827.
Finalidad: Promoción de 20 Viviendas Protegidas en Alquiler en Ayamonte (Huelva). 
Normativa: Decreto 166/1999, de 27 de julio, en su redacción dada por el Decreto 

127/2002, de 7 de abril.
Importe subsidiación anualidad 2018: 16.839,76 €.
Importe subsidiación anualidad 2019: 16.918,32 €.
Partida presupuestaria: 1700035252/G/43A/76200/21 01/2008000055.

- Expediente: 21-PO-G-00-0013/03.
Promotor: Terrenos Urbanizables de Ayamonte, S.A. ( TUASA) CIF: A21003827.
Finalidad: Promoción de 14 Viviendas Protegidas en Alquiler en Ayamonte (Huelva).
Normativa: Decreto 166/1999, de 27 de julio, en su redacción dada por el Decreto 

127/2002, de 7 de abril.
Importe subsidiación anualidad 2018: 12.785,24 €.
Importe subsidiación anualidad 2019: 12.845,30 €.
Partida presupuestaria: 1700035252/G/43A/76200/21 01/2008000055.

- Expediente: 21-PO-C-00-1022/07.
Promotor: Ayuntamiento de Huelva, CIF: P2104100I.
Finalidad: Promoción de 24 viviendas protegidas en Alquiler con Opción a Compra en 

Régimen General en Huelva.
Normativa: Texto Integrado Plan Concertado Vivienda y Suelo 2008/2012. 00
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Importe subsidiación anualidad 2018: 58.801,60 €.
Partida presupuestaria: 1700035252 G/43A/762002101/2008000055.

- Expediente: 21-PO-C-00-1023/07.
Promotor: Ayuntamiento de Huelva, CIF: P2104100I.
Finalidad: Promoción de 99 viviendas protegidas en Alquiler con Opción a Compra en 

Régimen General en Huelva.
Normativa: Texto Integrado Plan Concertado Vivienda y Suelo 2008/2012.
Importe subsidiación anualidad 2018: 104.586,36 €.
Partida presupuestaria: 1700035252 G/43A/762002101/2008000055.

- Expediente: 21-PO-G-00-0026/05.
Promotor: Frutas Esther, S.A., CIF: A300344441.
Finalidad: Promoción de 25 alojamientos protegidos en alquiler en Cartaya (Huelva).
Normativa: Texto Integrado del Decreto 149/2003, de 10 de junio.
Importe subsidiación anualidad 2018: 8.000 €.
Partida presupuestaria: 1700035252/G/43A/77200/2101/2008000056.

- Expediente: 21-PF-L-00-0002/12.
Promotor: Vivienda y Desarrollo de Aracena Empresa Municipal, CIF: B21248240.
Finalidad: Promoción de 27 Alojamientos Protegidos en Aracena (Huelva).
Importe subsidiación anualidad 2018: 24.506,65 €.
Importe subsidiación anualidad 2019: 24.425,27 €.
Partida presupuestaria: 170001185252 /G/43A/76200 2101/2008000055.

- Expediente: 21-PO-I-00-0049/05.
Promotor: Endaro Aroche, S.L.U., CIF: B21393509.
Finalidad: Promoción de 71 Viviendas Protegidas de Promoción Pública de Integración 

Social.
Importe de subsidiación anualidad: 2018: 67.491,48 €.
Importe de subsidiación anualidad: 2019: 67.491,48 €.
Partida presupuestaria: 1700035252 G/43A/76200/2101/2008000055.

- Expediente: 21-PO-C-00-0039/09.
Promotor: Endaro Aroche, S.L.U., CIF: B21393509.
Finalidad: Promoción de 36 Viviendas Protegidas en Alquiler con Opción a Compra 

en Régimen Especial.
Importe de subsidiación anualidad: 2018: 55.430,40 €.
Importe de subsidiación anualidad: 2019: 55.430,40 €.
Partida presupuestaria: 1700035252 G/43A/76200/2101/2008000055.

- Expediente: 21-PO-G-00-0003/05.
Promotor: Lazora, S.A., CIF: A83787382.
Finalidad: Promoción de 90 viviendas protegidas en en alquiler en Huelva.
Normativa: Artículo 35 del Decreto 149/2003, de 10 de junio, ( redacción dada por el 

Decreto 463/2004).
Importe subsidiación anualidad 2018: 59.962,63 €.
Partida presupuestaria: 1700035252 G/43A/77200/21 01/2008000056.

- Expediente: 21-PO-G-00-0004/05.
Promotor: Lazora, S.A., CIF: A83787382.
Finalidad: Promoción de 56 viviendas protegidas en en alquiler en Huelva. 00
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Normativa: Artículo 35 del Decreto 149/2003, de 10 de junio, ( redacción dada por el 

Decreto 463/2004).
Importe subsidiación anualidad 2018: 31.604,20 €.
Partida presupuestaria: 1700035252 G/43A/77200/21 01/2008000056.

Huelva, 26 de diciembre de 2019.- El Delegado, José Manuel Correa Reyes.
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